
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R.P.

ACUERDO NOOg

De 14 de enero de 2025

Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera todos los impuestos
municipales, a la Junta Comunal de Pedregal, en concepto de las actividades de
culecos denominados 'Culecats", iniciando con un Pre-Carnaval el domingo 19 de
enero de 2025, en el Sector El Nazareno con expendios de bebidai alcohólicas. con
cantina transitoria, venta de comidas entre otros, cont¡nuando con los tradicionales
Carnavales, los días 1, z, 3, 4 de mazo del presenta año, a realizarse en la vía
principal de Pedregal, Ave José María Torrljos y culminando el sábado, 9 de marzo de
2025, con los tradicionales Carnavalito en los estac¡onamientos de Grupo Chung, en
ef sector de Montería Corregimiento de Pedregal, actividad oÍgañ¡za pot la )unla
Comunal.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el H.C. Lu¡s Constante Martínez, Presidente de la Junta Comunal de Pedregal, solicitó ante el Pleno

de la Cámara Edilicia, la exoneración de los impuestos municipales, para la realización de actividades por
las fest¡vidades del carnaval;

Que estas actividades se desarrollaran con culecos, con expendio de bebidas alcohólicas, ventas de

cámidas, iniciando el domingo 19 de enero, con un Pre- Carnaval, segu¡damente los días 1, 2,3' 4 de

mar¿o de 2025, la celebracbn de los Carnavales y culminando con los tradicionales Carnavalitos el

sábado,9 de marzo del presente año;

eue el Acuerdo N"40 de l9 de abril de 2011, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la Reforma Tributaria, en

su Capítulo V, Exenc¡ones y Exoneraciones, prevé este tipo de exoneraciones;

eue el Articulo 248 de la Constituc¡ón Política de la República de Panamá, faculta a los Consejos

Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipales;

Que esta Cámara Edilicia no ve impedimento alguno para acceder a la presente solicitud.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: EXONERAR todos los impuestos municipalet a la Junta Comunal de Pedregal, en

concepto de las actividades de culecos denominados "Culecats", iniciando con un Pre-Carnaval el

domiágo l9 de enero de ?O?5, en el Sector El Nazareno con expendios de bebidas alcohólicas, con

cantina-trans¡toria. venta de comidas entre otros, continuando con los trad¡cionales Carnavales, los días

1,2, 3, 4 de marzo del presenta año, a realizarse en la vía principal de Pedregal, Ave José María Torr¡jos y

culminando el sábado, 9 de marzo de 2025, con los tradicionales Carnavalito en los estacionamientos de

Grupo Chung, en el sector de Montería cofregimiento de Pedregal, actividad organiza por la Junta

Comunal.

ARícULo SEGUNDo: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil veinticinco
(202s).
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